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Medellín, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO   Verbal – Responsabilidad civil 
DEMANDANTE  Fabián Alonso Echavarría Ríos, Juana Luz Dary 

Echavarría Ríos, Dora Esneda Echavarría Ríos Y Samuel 

Alberto, Juan Guillermo, Fanny Del Socorro Chavarría 

Ríos, Katy Valeria Chavarría Chavarría Y María Avigail 

Ríos De Chavarría 
DEMANDADO  Sociedad Médica Antioqueña S.A. – Soma S.A.- 
RADICADO  05001 31 03 009 2021 00234 00 
ASUNTO  Incorpora contestación a la demanda. Reconoce 

personería. 

 

- Se incorpora envío de notificación personal a la demandada SOCIEDAD 

MÉDICA ANTIOQUEÑA S.A. – SOMA S.A.-1, por lo que, de conformidad con 

el Decreto 806 de 2020, téngasele notificada personalmente a partir del 28 

de enero de 2022. 

 

- Aunado a ello, se agrega al expediente el poder2 y la contestación a la 

demanda3 que presenta la SOCIEDAD MÉDICA ANTIOQUEÑA S.A. – SOMA 

S.A.-, en el término procesal oportuno, a la cual se le dará trámite una vez 

se integre el contradictorio, para lo cual, se requiere a la parte demandante 

a fin de que realice las correspondientes notificaciones. En consecuencia, 

se le reconoce personería a la abogada ÁNGELA PATRICIA GIRALDO 

OSPINA con T.P. 38.742, para actuar dentro del presente asunto como su 

apoderada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 
1 Archivos Nro. 08 y 08.1, cuaderno principal del expediente digital 
2 Archivo Nro. 09, cuaderno principal del expediente digital 
3 Archivo Nro. 10, cuaderno principal del expediente digital 
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